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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 1.468.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

EMPRÉSTITO NACIONAL.

En la Gaceta de Madrid, núm. 532, correspon
diente al Viernes *13’de /Noviembre último, se halla 
inserta la Instrucción siguiente-.

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo. Sr : El Gobierno de la República, con e! ob

jeto de facilitar el cumplimiento del decreto de 24 del 
corriente, referente a la admisión de valores en pago 
del empréstito nacional de 173 millones de^ pesetas, 
conformándose con lo propuesto por las Direcciones 
generales del Tesoro publico, de Contribuciones y 
Rentas é Intervención general de la Administración 
del Estado, se ha servido aprobar la siguiente

líVíüTKUCCiOíi.
Artículo 1 Los contribuyentes que deseen utili

zar la faculta 1 que les concede el decreto de 24 de 
este mes, lo solicitarán desde luego de la Administra
ción económica de la proviocii en que lo sean, pre
sentando las facturas o carpetas de los valores que 
hayan de entregar, y los avisos de la Delegación del 
Banco de España en que consten las cuotas que deben 
satisfacer por el primer plazo del empréstito, para que 
con presencia de ellos determine la Administración la 
parle admisible en valores.

Art. 2.“ Los interesados que presenten sus valores 
V reciantaciones en la Administración dentro de tos 1U 
dias siguientes al de la publicación de esta orden en 
el Boletín oficial de la provincia, y qun obtengan de 
los agentes de la recaudación el recibo de su.s cuotas 
antes del décimosexlo de la misma publicación queda
rán exentos de la imposición del recargo de apremio.

Los que por haber hecho la reclamación despues del 
dia décimo ó por otra causa paguen fuera del plazo de 
15 dias arriba indicado abonarán en efectivo el recar
go en que hubieren íTicurrido.

Art 3.* Podrán asociarse dos ó más contribuyen
tes de una misma provincia para satisfacer con deter
minados valores y en la forma que se dirá la mitad de 
las cuotas à cada uno de ellos correspondiente por el 
primer plazo del empréstito nacional.

Art. 4.® La admisión de valores á que se refiere 
el decreto de 24 del corriente se entiende que es de 
las faclura.s ó carpetas-resguardos que acrediten la 
presentación y reclamación en las oficinas respectivas 
de los créditos amortizados, ó de los coponeá ó intere
ses vencidos. No se admitirán, por lo tanto, los docu

mentos originales de dichos créditos, ni los cupones eo 
rama de his semestres vencidos.

Art. 5 “ Los interesados, tenedores délas carpetas 
ó facturas, las presentarán en la Administración eco- 
mica de la provincia para que ¡por la Sección de In
tervención se proceda, ante lodo y en el acto de la 
presentación, à liquidar la parte á metálico quesea 
admisible en pago del empréstito, à tenor de lo preve
nido en la regla 7.* de la órden-circular de 1.’ de Se
tiembre último.

Art. 6.® Verificada dicha liquidación, incluirán los 
contribuyentes, eo relaciones duplicadas impresas 
(modelo núm. 1.cuyos ejemplares les facilitará la 
Administración económica, las facturas ó carpetas de 
intereses ó valores que presenten al pago, detallando 
en la primera parle el pormenor de estos documentos, 
y en la segunda la aplicación que soliciten dar al im
porte líquido à metálico que representen y sea admi
sible éo pago del empréstito.

Art 7.° La Administración económica, con pre
sencia de dichas relaciones y de las facturas ó carpe- 
las-resguardos de intereses ó valores, expedirá desde 
luego lautos resguardos provisionales à talon (modelo 
número 2.’) cuantas sean las cuotas individuales á que 
deba aplicarse el importe de los mismos valores ó in
tereses. También expedirá, si no constase satisfecha 
la tercera parle à papel correspondiento á los intere
ses sujetos á esta forma de pago, el resguardo que 
acredite dicha circunstancia, arreglado al modelo y 
formalidades establecidas en la regla 8.* de la circular 
de 1.” de Setiembre último

Art. 8.® La Administración económica reservará 
en su poder las relaciones que presenten los contribu
yentes con los documentos que contengan, en los cua
les pondrá su firma el presentador, y entregará en 
canje al mismo los resguardos à que se refiere el arti
culo precedente.

Arl. 9.® El recibió de los docunnenlos contenidos 
en las relaciones producirá cargo à la Caja por eUm- 
puesto del 5 por 100, con aplicación à Rentas públicas 
y por el importo líquido á thelálióo por que fueron ad
mitidas. que se imputará á la segunda parte de la 
cuenta de operaciones, concepto espec¡>il que se incluí 
rá en la misma con epígrafe manuscrito de Valores 
admitidos en pago del empréstito de lio millones de 
pesetas. Uno de los ejemplares de éstas relaciones con 
sus documentos se conservarán en Caja co.no efectivo 
metálico miéntras no se verifique su remisioa á la Di
rección general de la Deuda ó la Tesorerfii Gealral, se
gún corresponda, de las facturas ó carpetas de valores 
amortizados ó intereses vencidos, y por consiguiente 
deberá clasificarse en el pormenor de existencias de las 
actas de arqueo el importe representa lo por dichos 
documentos. El olro ejemplar dé las relaciones se con
servará en la Intervención.

Art. 19. Diariamente dará aviso la Administra
ción económica à la Delegación del Banco de España
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eo la provincia de los resguardos provisionales à talon 
(modelo núru. 2.®) que haya expedido á los cootribu- 
y en les, con indicación bastante para que pueda tenerse 
presente esta circunstancia ai verificar la cobranza del 
plazo del empréstito.

Art 11. Si aplicado el importe de uua ó varias 
carpetas ó facturas de valores ó intereses al pago del 
eniprésiito resultare alguna pequeOa cantidad que no 
pueda ser admitida, el íeiiedor del documento formali
zará en el acto la cesión à la Hacienda de la difereo ■ 
cía que resulte sin aplicación, haciéndolo constar en 
el pormenor de la segunda parte de la relación (mode
lo oúm 1 *).

Art. 12. En el caso á que se refiere el .artículo 
anterior, deberá aplicarse ai concepto de la cuenta de 
operaciones del Tesoro, determinado en el art 9.°, el 
importe admisible en pago del empréstito, y à Concep
tos eventuales de Rentas públicas, Dirección general 
de Contribuciones, el rosto cedido, en un subconceplo 
especial que se designará con el título de Cesiones en 
valores admitidos en pago del empréstito de 175 mi
llones de pesetas.

Art. 15 Los Recaudadores del Banco de Espafla, 
al proceder à la cobranza del empréstito, admitirán 
como metálico á los contribuyentes respectivos los 
resguardos provisionales que les presenten.

Art. 14. Serán responsables los contribuyentes 
para con la Hacienda de la legitimidad de las facturas 
ó carpetas que afecten al pago del empréstito, que
dando por lo tanto obligados al reintegro del importe 
que representen las que puedan resultar falsas ó ilegí
timas, sin perjuicio de los demás procedimientos a que 
hubiere lugar judicial y admioistralivamente.

Art. 15. La Delegación del Banco en cada provin
cia presentará á la Administración económica de la 
misma, con el importe que haga efecüvo de la recau
dación del empréstito, los resguardos provisionales ad
mitidos á los contribuyentes incluidos en relacicnes de 
su importe. Comprobados dichos recibos con sus ma
trices respectivas, y resultando conformidad, proceue- 
rá la Administración económica á formalizar el ingreso 
del metálico y de los resguardos con aplicación al em
préstito, conforme á lo prevenido en la regla 11 de la 
circular de 1.® de Setiembre último.

Art, 16. Seguidamente se extenderá mandamiento 
de pago del importe integro representado por los res
guardos provisionales admitidos con aplicación al con
cepto de la segunda parle ce la cuenta de operaciones 
indicado en el art. 9.° á fin de hacer constar la reduc
ción correspondiente al importe definitivamente apli
cado al empréstito. El expresado mandamiento se jus
tificará con los resguardos provisionales cancelados, 
cuyos números é importe parcial se detallarán ai res
paldo del mismo.

Art. 17. La Administración económica remitirá 
lo ánles posible á la Dirección general de la Deuda ó 
à la Tesorería Central, según proceda, las carpetas ó 
facturas admitidas en pago del empréstito, incluso el 
impuesto del 5 por 100, datando su salida por el im
porte que representen, ó sea por el que fueron admi
tidas como movimiéolo de fondos á la Caja sucursal de 
la Deuda las que procedan de valores de la misma, y 
á la Tesorería Central las de valores del Tesoro ó dé 
la Caja de Depósitos

A los mandamientos que se expidan para la data de 
estas remesas se unirá, además de la carta de pago 
correspondiente, el ejemplar cancelado de la relación 
con que fueron presentadas por los particulares las fac
turas ó carpetas de los valores de su referencia. Cuan
do estas factur-is ó carpetas deban remitirse á distin
tas dependencias, el ejemplar cancelado de la relación 
se unirá al primero de los mandamientos de pago, ha
ciéndose en loí demás referencia al en que conste esta 
justificación.

Art. 18. Cuando un solo contribuyeole desee apli

car al pago del empréstito parle del valor á metálico 
de una ó más carpetas ó facturas, las presentará con 
su firma en la Administración económica respectiva 
para que se liquiden en los términos indicados en el 
artículo 5.*

Esta liquidación deberá comprender además la ex
presión de la parte que se destina al pago del emprés
tito, y del resto á que queda reducido el valor á me
tálico d« la carpeta ó factura presentada.

Art. i9. La Administración económica expedirá al 
contribuyente, además del resguardo provisional cor
respondiente para el pago del empréstito, que se ar
reglará en este caso al modelo núna 3.’, otro resguar
do interino, modelo num. 4.°, por el resto à que queda 
reducido el valor á metálico de la carpeta ó factura, 
el cual será canjeable por la misma luego que haya 
surtido el efecto correspondiente ,eu la oficina central 
que deba lomar cóoocimiento de la expresada reduc
ción.

Art. 20. El recibo de las facluras ó carpetas de 
cuyo impone sólo sé admita una parte al pago del em
préstito se cargará por el metálico restante con apli
cación à otro subconceplo -le la segunda parte de ope
raciones, que se distinguirá con el título de d^esío á 
metálico de carpetas presentadas no admitido al pago 
del empréstito dé 17o millones de pesetas.

Art. 21. La Administración económica remitirá á 
las Direcciones generales de la Deuda ó del Tesoro, 
según corresponda, relaciones duplicadas expresivas 
de las carpetas ó facluras presentadas cuyo importe à 
metálico no haya sido aplicado en lotalidad.al erï^prés- 
lito. Estas relaciones se.arreglarán al modelo rlüm 5.\ 
y detallarán circunslancladamenle los pormenores^ ne
cesarios para qué puedan hacerse con exactitud en 
los ejemplares respectivos de las mismas carpeUs ó 
facluras que obren en las oficinas expresadas las ano-t 
laciones correspondientes. Verificadas estas anotacio
nes, se devolverá un ejemplar de la relación á la Ad
ministración de su procedencia para que por la misma 
se adopten las disposiciones oportunas á fin de que sean 
devueltas á los interesados las facluras ó carpetas à 
que la misma relación se refiera.

Art. 22. La deviducion de dichas facluras ó carpe
tas producirá data á Caja por el importe á que queda
ros reducidas, con aplicación á la cuenta especial de 
la segunda parle de operaciones citada en el art. 20, 
recogiéndose de los inléresados los resguardos provi
sionales (modelo núm 4.®), que cancelados servirán de 
justificantes al respectivo mandamiento de pago.

Art. 25. Los resguardos provisionales (modelo nú* 
mero 5.®) admitidos en pago del empréstito se carga
rán con aplicaciou al mismo en la forma indicada eo 
la regla 11 de la circular de 11 de Setiembre último, 
formalizando su data en concepto de movímif^nlo de 
fondos remesas á la Caja sucursal de la Deuda ó á la 
Tesorería Central, según proceda, á cuyas oficinas se 
remitirán factur.ados en relaciones duplicadas (modelo 
número 6.*)

Art. 24. Las Cajas sucursales de la Deuda y la Te
sorería Central foruialízarán al recibir dichos, resguar
dos un cargo de movimiento 'de fondos y una data con 
aplicación al pago de amortización é intereses de 'os 
valores, justificando este con los mismos resguardos y 
con un ejemplar de las relaciones de su referencia.

Art. 25. Los interesados que deseen entregad en 
Madrid la parte ó papel del empréstito que les corres- 
ponda satisfacer en otra ú otras provincias presenta
rán sus carpetas ó facluras á la Contaduría Central 
para su liquidación; y verificada, les expedirá el talón 
ó talones., ue cargo correspondienles para que les sea 
admitido en la Tesorería Central su importe á metáli- 

:co, deducido, el 5 por 100 del impuesto como roovi- 
imieoto de fondos de la Caja ó Cajas de la Administra
ción económica en que deba verificarse la formaliza- 
cioD del ingreso con aplicación al empréstito. Lascar-
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tas de pago que se entreguen por la Tesorería Central 
expresaran esta circunstancia, y les serán admitidas á 
los interesados por los Recaudadores del Banco de Es
paña en pago de la mitad correspondiente a sus cuotas, 
y à los Recaudadores à su vez la.s admitirá la Admi
nistración económica como producto de dicho emprés
tito.

Para que puedan verificars'i estas operaciones, de
berá completarse con el importe líquido á metálico de 
la carpeta ó faciura de las cuotas a que haya de ser 
aplicado, siendo oblig * loria la cesión de lo que resul
tare excedente al verificar dicho pago.

Las carpetas que reciba la Tesorería Central de in
tereses de la Deuda aplicados al pago del empiéslito, 
con arr^’glo al articulo precedente, se datara de ellas 
por el importe por que fueron cargados en concepto de 
remesa, á la Dirección general de la Deuda, y las car 
pelas ó facturas de valores del lesoro con aplicaciou 
al capítulo y artículo del presupuesto à que correspoo- 
í^an. , , .

Art. 26. Si por efecto de la comprobación que 
hagan las oficinas centrales de las faclur^s ó carpetas 
remesadas por las Administraciones resultase la f dsi 
ficacion ó ilegitimidad de alguna de ellas, darán inme- 
diatam^^nle cuenta à la .Administración de que proceda 
para los efectos correspondientes Las oficinas centra
les publicarán eo la G.^getade .Madrco y las Adminis
traciones económicas en el Boletín oficial de su pro
vincia los anuncios en que se declare l.i falsificación ó 
ilegitimidad de dichos documentos, y eslas ultimas 
oficinas adoptarán sin perder momento la.s disposiciones 
correspondientes para el reintegro á la Hacienda del 
importe defraudado y p ira las demás acciones qua pro-

Al t. 27 Restablecido el derecho de la Hacienda 
al cobro de las cantidades defrau lada» á que se lefie- 
re el artículo anterior, la Administración económica 
procederá á expedir documentos de apremio conlia los 
contribuyentes respectivos, expresando en eilos el mo
tivo que los produce, la cantidad de que sean respon- 
sables y la penalidad administrativa que les correspon
da por la defraudación y por la demora que se pio- 
duzca en el cobro definitivo.

De órden del Gobierno de la República lo comunico 
à V..I. para su inteligencia y cumpl miento Dios guar
de à V. I. ranchos años. Madrid 27 de Noviembre de 
1875. 1-Pedregal.—ár. Director general de . ...

Lo que se publica en este periódica oficial para co
nocimiento de lot contribuyentes al empréstito nacional, 
á los cuales se hace saber que el plazo de di ez diasque 
se les concede para que puedan utilizar la facultad 
Que les. dá el Decreto de 24 de Noviembre último, em
pezará á contarse desde la,fecha del Boletín en que se 
tuerteaste anuncio, y que esta Administración ¿es fa- 
ciliéará los impresos á que se hace referencia en la 
instruccion. m r i i 

Logroño'2 de Diciembre de —El Jefe de la 
Administración económica, Joa,qiiin Montemayor.

NUMERO 1.470.
Impu&sto transitorio sobre laspuorlas, ven

tanas g balcones á la vía pública.
En la Gaceta de Jifadrid número 355, correspon

diente al Lûmes h.^def adual. se halla insértala 
instrucción y modelos siyaientes:

MINISTERIO DE HACIENDA.
L^STRDCCIQIÍ PROVISIONAL 

PARA LLEVAR A EFECTO LA ADMINISTRACION Y RECAUDACION 
DEL IMPUESLO TRaN.'ÚTORIO SOBRE LAS PUERTAS, VENTANAS 

Y BALCONES Á LA VIA PUBLICA.
CAPITULO PRIMERO.

De los eiillcm comprendidos en il impuesto.
Artículo t ’ Con arreglo á lo que delermiúii et ár* I Porcada puerta

ticulo 15 del decreto de 2 de Octubre último, se suje
tan al impuesto transitorio establecido por el mismo 
las puertas, ventanas y balcones á la vía pública de 
los edificios habitados ó de los destinados a la indus
tria ó al comercio

Art. 2 “ Son huecos á la via pública para los efec

1.
tos de dicho i/npuesto:

En los editicios del casco de las poblaciones y 
de sus zonas de ensanche los (]ue den vista ó salida à 
lascados ó plazas, aunque entre los huecos y la via 
medie algún terreno cercado con deslino al desahogo 

el edificio ó ál recreo desús moradores
2." En los que se hallen aislados fuera del casco 

de los pueblo.? y de su zona de ensanche, lodos los que 
den vista ó salida al exterior del eddicio.

Y 3.° En los destinados á la labranza fuera del 
casco y d-’ la zona de ensanche d.^ las poblaciones, 
los que, dando vista o salida a-l exterior del edificio, 
correspondan a la parte del mismo que esté dedicadai 
à la habitación de sus propietarios ó arrendatarios.

CAPITULO II.
Exenciones perpétuas y temporales.

Art. 5.° Se hallan exceptuadas perpélaaraenledel 
impuesto:

1 .“ Las puertas, ventanas y balcones de los pala
cios de la Representación nacional.

2 .“ Las de lo.s edificios en que se encuentren es
tablecidas las dependencias del Estado, de la provin
cia ó del municipio, mientras lo estén.

3 .“ Las de los correspondientes á hospil'ales y de
más eslanlecimienlos de Beneficencia pública y de cor
rección.

4.
5.°
6.° 

sura.
7.° 

Las de los cemeolerios.
Las de los editicios destinados al culto.
Las de los ocupados por las religiosas eo clau-

Lasde lo? cuarteles de las tropas del ejército,
i Guardia civil. Carabi aeros y Voluntarios de la Repú-

blica.
8 .* Los huecos ó ventanas de los subterráneos, bu

hardillas y desvanes de los editicios correspondientes 
á particulares.

Art. 4.’ Üejará de exigirse también el impuesto 
resp-'Cto á las puertas, ventanas y balcones de los edi
ficios ó de la parle de ellos que se encuenlreu desal - 
quiladüs al extender y presentar las relaciones que han 
deservir de base à los repartimientos; pero si se ar- 
riendan despues, y ánles de que se haya anunciado la 
cobranza, á inquilinos que no deban contribuir por su 
habitación anterior, se comprenderán en los repartos, 
aun cuando sea por medio de apéndices, si están ya 
terminados.

En lodo caso, la exención se entenderá por solo el 
año á que aquellos correspondan.

capitulo 111.
De la cantidad que debe satisfacerse por el impuesto 

seyun el censo de la respectiva población.
Art. S-.” El cupo de ca la distrito municipal será la 

suma del gravámen correspondiente á todos y cada uno 
de los huecos llamados á contribuir en el mismo, según 
su clase v la cuota que respeclivamenle tienen señala
da en la tarifa a ijunta al mencionado decreto bajo el 
número 2.*, que es la siguiente:

Pesetas.
En poblaciones de más de 10.000 almas.

Puf cada puerta........................................ .....
Porcada balcon de los pisos principal y segundo 
Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero 
Por cada balcon de pisos superiores al tercero 
Por cada ventana de cualquier piso . . . .

8
6 
5,50
2
2

poblaciones de 50.001 á 100.000 almas.
T
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por cada balcon de los pisos principal y segundo S 

• Porca la balcon délos pisos entresuelojy tercero 4,50 
Por cada balcon de los pisos superiores al tercero 1,50 
Por cada ventana de cualquier piso .... 1,50 

poblaciones de 25.001 á 50.000 almas.
Por cada puerta....................................................6
Por cada balcon de los piso.s principal y segundo 4,50 
Por cada balcon de los pi.'^os enlresueloy tercero 4 
Porcada balcon de ios pisos superiores al tercero 1 
Por cada ventana de cualquier piso. ... 1 
En poblaciones’̂de 10.001 4 25 000 almas.

Por cada puerta..................................  5
Por cada balcón de los pisos principal y segundo 4 
Por cada balcon de los pisos entresuelo v tercero 3 
Por cada balcon de pisos superiores al tercero. 1 
Por cada ventana de cualquier piso . ... 1 

En poblaciones de 5.001 4 10.000 almas.
Por cada puerta............................  ... 3,50
Por cada balcón délos pisos principal y segundo 3 
Por cada balcón de los pisos entresuelo y tercero 2 
Porcada balcon de pisos superiores al tercero. 0,75 
Por cada ventana de cualquier piso. . . . 0,75

En poblaciones de 1.001 á 5 000 almas
Por cada puerta....................... ............................ 2
Por cada balcon de los pisos principal y segundo 1,50 
Porcada balcon de los pisos entresuelo y tercero 1 
Por cada balcon de pisos superiores al tercero. 0,50 
Por cada ventana de cualquier piso . . . . 0,50

En poblaciones hasta de 1.000 almas.
Por cada puerta............................................. 1
Por cada balcón de los pisos principal y .segundo. 0,75 
Por cada balcon de los pisos enlresueloy tercero 0,60 
Por cada balcon de pisos superiores al tercero. 0,25 
Por cada ventana de cualquier piso .... 0,25

Art. 6 Los balcones dedos ó más huecos paga
rán por cada uno de estfs lo que corresponda según el 
piso y población en que estén situados.

Art. 7.“ Para la distribución del cupo que corres
ponda à cada distrito municipal, según el artículo 5.’ 
de esta Instrucción, podrán dividirse las poblaciones 
en zonas basta el número que se considere necesario 
por la importancia de la localidad.

Art. 8.° La division de las zonas se hará por los 
Ayuntamientos, asociados de un número de contribu
yentes igual al de sus individuos, que elegirá el Muni
cipio.

En el caso de que la población se divida en zonas, 
habrán de figurar en el número de asociados vecinos 
habitantes en cada una de las calles ó] plazas que por 
el órden á que pertenezcan puedan servir de tipo para 
las secciones en que la población sea dividida. Si al 
determinar la division resultase alguna zona sin repre
sentante, el Ayuntamiento nombrará en el acto el nu
mero de individuos de ella que proporcionalmente cor
responda para que concurran á la fijación de cuotas. 
Estos individuos entrarán á funcionar juntamente con 
los nombrados, sin que por tanto deba cesar ninguno 
de los ya elegidos.

Art. 9 “ Los mismos Ayuntamientos y asociados 
fijarán también el tonto sobre las cuotas de tarifa con 
que se haya de contribuir por los huecos en cada zona 
pero sin que exceda el de la primera del importe de 
do.s cuotas de dicha tarifa, ni baje el de la última zona 
de una cuarta parte de cuota.

Art. 10. Los palacios, hoteles y demás edificios 
análogos, así como los destinados .exclusivamente á re
cree, contribuirán siempre por las cuotas de la pri
mera zona, sea cualquiera el punto en que se hallen 
situados.

Art. 11. Los demás edificios que se hallen extra
muros de las poblaciones se considerarán comprendi
dos en la última zopa de las en que se haya dividido la 
población.

Art. 12. La división de zonas y fijación de los ti

pos correspondientes á cada una deberán quedar ter
minadas dentro de lo.s 15 dias siguientes al en que es
ta instrucción se publique en el Eoletin oficial ùeÏA 
respectiva provincia; siendo obligation del Ayunta- 
mienlo de la ('apitale! dar conocimiento detallado de 

* la que haga á la Administración económica, la cual á 
I su vez lo comunicará á la Comisión de evaluación y 

I reparto de la contribución territorial.
I Art. 13. Los acuerdos que dicten los Ayunlamien- 
í tos y contribuyentes asociados respecto á la division 
I en zonas y señalamiento del tanto por 100 de las cuo

tas de tarifa con que los huecos de cada una hayan de 
ser gravados, serán firmes, y contra ellos, no podrán 
red.4mar los contribuyentes ante la Administración 
económica.

CAPITULO IV.
De los individuos gue han de satisfacer el impuesto 
y de los que están obligados á dar las relaciones que 

han de servir de base á los repartos
Art. 14. De conformidad con lo que dispone el ar

tículo 16 del decreto, el impuesto se exigirá á los ar- 
rendatario.s ó inquilinos de las habitaciones por todas 
las ventanas y balcones que respectivamente le cor
respondan y es’én sujetos al tributo, así como por las 
puertas exteriores cuando se trate de edificio» ocupa- 
cl(is por un solo inquilino.

Arl. 15. Si la finca comprende varias habitaciones 
ocupadas por distintos inquilinos, no se exigirá de es
tos la parte correspondiente á la puerta ó puertas co
munes á todos ellos, si bien por las demás que con
tenga el edificio estarán obligados á contribuir los que 
las utilicen.

Art. 16. Los propietarios satisfarán el impuesto 
correspondiente à la puerta ó puertas exteriores de sus 
fincas cuando sean comunes á varios inquilinos; y lo 
harán igualmente por las ventanas y balcones de las 
habitaciones que ocupen.

Art. 17. Los misinos propietarios ó sus adminis
tradores están obligado.s á presentar relaciones de los 
edificios que posean en cada pueblo y su término juris
diccional, con expresión de los sujetos à quienes las 
tengan arrendadas, pisos qne estos ocupen y ventanas 
ó balcones imponibles que cada uno contenga, á cuyo 
fin se ajustarán ai modelo que señalado con el número 
1.* es adjunto.

Art. 18. Cuando se trate de fincas que pertenezcan 
á Sociedades ó empresas darán las relaciones los Di
rectores, Gerentes ó Presidentes de ellas, ó bien sus 
representantes en las respectivas localidades.

Art. 19. Si las fincas corresponden al Estado y se 
hallan arrendadas, las relaciones deberán presentarlas 
los funcionarios públicos á cuyo inmediato cargo »e 
halle la administración de aquellas.

Art. 20. Tratándose de fincas que se encuentren en 
litigio, deberán dar las relaciones los que á la sazón 
se hallen en posesión de ellas, ó las personas á quie
nes el Tribunal que entienda en el litigio tenga en
comendada su administración.

Art. 21. Si pertenecen á testamentarías, las rela
ciones las facilitarán los respectivos testamentarios ó 
administradores; y si á menores, sus tutores ó cura
dores.

Art, 22. Respecto á los edificios ó habitaciones que 
se encuentren desalquilados cuando hayan de presen
tarse las relaciones, .-e expresará en ellas esta circuns
tancia; y si se arriendan ántes de que haya principia
do en la localidad respectiva la cobranza del impues
to, están obligados los propietarios ó encargados de las 
fincas^á participarlo por mediode otra|relacioo de refe
rencia à la primitiva, expresando en ella el domicilio 
anterior del arrendatario

Art. 23 Las Administraciones económicas fijarán 
el plazo dentro del cual hayan de quedar entregadas 
las relaciones, pero sin que exceda del dia 20 del próxi
mo Diciembre.

Art. 24, Una vez señalado el referido plazo, dis-
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pondrán las Administraciones económicas que se pu
blique inmediatamente en el Boletín oficial de la pro
vincia, y lo comunicarán también por separado á los 
Ayuntamientos, á fin de que por estos se fijen los cor
respondientes anuncios en los sitios de co-lumbre pa
ra que llegU' n á conocimiento de lodos los obligados á 
facilitar las relaciones, y no puedan alegar ignorancia 
si dejan de hacerlo dentro del mencionado plazo.

Art. 25. Los interesados deberán presentar las re
laciones en las Secrelarías de los respectivos Ayunta
mientos, exceptuando las capitales de provincia, en 
donde la presentación de las relaciones se hará á las 
Comisiones de evaluación y reparto de la contribución 
territorial, y lo harán en ámbos casos por duplicado, 
recogiendo un ejemplar con el recibí para su resguardo.

CAPÍTULO V.
Be la penalidad por las ocultacioses y del derecho 

de los denunciadores.
Art. 26. Por las ocultaciones que se cometan en las 

relaciones se incurre, según lo que determina el artí
culo 17 del decreto, en la multa del cuádruple de la 
cuota que la ocultación ó defraudación represente.

Art. 27. La falta de presentación de las relaciones 
dentro del plazo que al efecto señalen los Jefes econó
micos, y la de no dar la adicional de que trata el artí
culo 22, respecto á las habitaciones desalquiladas que 
se arrienden despues, serán consideradas como actos 
de defraudación, y se incurrirá por lo tanto en lamis 
ma pena ó multa del cuádruple del importe de las cuo
tas respectivas.

Art. 28. La responsabilidad del pago de las mul
tas será en todo caso de los propietarios de las fincas 
ó de las personas que hayan dado ó debido dar las re
laciones.

Art. 29. Cuando las ocultaciones hayan sido des
cubiertas en virtud de denuncias hechas por particula
res, se abonará al denunciador la tercera parte de las 
multas.

Las dos terceras partes restantes se aplicarán al Te
soro en concepto de productos del impuesto, ó Integro 
el importe de aquellas si el descubrimiento fuese debi
do à gestiones oficiales. I

Art. 30. Las mullas de que tratan los artículos 26 ( 
y 27 se impondrán por los Jefeseconómicos; contra sus j 
acuerdos procede el recurso de alzada ante la Direc- , 
cion general de Contribuciones y Rentas dentro del tér
mino de 30 días.

Si la resolución del Director modificase la del Jefe 
económico, procederá el recurso de revision ante el Mi
nistro de Hacienda dentro del término de 60 dia*.

CAPITULO VI.
De los repartimientos.

Art. 31. La formación de los repartimientos de es
te impuesto corresponde: en las capitales de provincia, 
á las Comisiones de evaluación de la contribución ter
ritorial, y en los demás distritos municipales, á los A- 
yunlamienlos y Juntas periciales; su aprobación se so
meterá à las Administraciones económicas de las res
pectivas provincias.

Art. 52. Tan pronto como las Corporaciones muni
cipales y Comisiones de evaluación hayan reunido las 
relaciones presentadas por los propietarios ó encargae 
dos de los edificios cuyos huecos sirvan de base el im
puesto, procederán á examinarlas y ordenarlas por zo
nas.

Art. 33. Procederán también á. comprobar Jas re
laciones con los amillaramieulos y sus apéndices en la 
parte relativa à la riqueza urbana en ellos comprendi
da, y si de esta operación resultase que ha dejado de 
presentarse la relación de algunas fincas, ó apareciese 
Ocultación en las entregadas lo consignarán en una no
ta, llamando acerca de estas particularidades la aten
ción del Jefe económico de la provincia.
1 Art. 54é Seguidamente practicarán el repartimien

to individual con sujeción al modelo adjunto núm. 2.* 
señalando à cada contribuyente la cuota total que de
ba satisfacer por los huecos imponibles que comprenda 
la casa ó habitación que ocupe, según sean puertas, 
ventanas ó balcones, y expresando el tanto por 100 de 
las respectivas cuotas de la tarifa que corresponda á la 
agrupación ó zona en que se hallen comprendidos los 
edificios.

Estos repartimientos deberán terminarse ánles del 
dia 20 de Enero de 1874.

Art. 35. Terminado que sea el repartimiento se 
expondrá al público por un término que no baje de 
cuatro ni exceda de ocho dias, á fio de que los contri
buyentes puedan enterarse de las cuotas que se les ha
yan señalado, y presentar dentro del mismo plazo las 
reclamaciones que estimen conducentes.

Art. 36 Dichas reclamaciones, que pueden ser in
mediatamente comprobadas por una simplo inspección 
ocular ó rectificadas cuando procedan de errores mate
riales, serán resuellas según corresponda por las cor
poraciones que hayan ejecutado el reparto, dentro de 
los tres dias siguientes al en que se hubiere formulado 
la reclamación.

Art. 37. Trascurrido el plazo y resueltas que sean 
por las Corporaciones municipales y Comisiones de 
evaluación las reclamaciones de los contribuyentes, si 
alguna se presenta, se remitirán los reparti nicntos á 
la Administración económica de la provincia, debiendo 
verificarlo precisamente dentro del mes de Ec'to próxi
mo, acompañando á la vez en su caso la sola de que 
trata el art. 33 de esta Instrucción.

Art. 38. El Avunlamiento ó Comisión de evalua
ción que dejare de presentar su repartimiento en el 
plazo que determina el artículo anterior ¡ocurrirá en la 
mulla de 50 á 500 pesetas, que le será impuesta por 
el Gobernador de la provincia, á propuesta del Jefe 
económico, y graduada según la importancia de la res
pectiva población.

Art. 39. Si no se presentasen los rep.-rlitnientos 
en el nuevo y perentorio plazo que al imponer las mul
as se señalen, podrán disponer las Administraciones 
económicas que empleados de las mismas ó cesantes 
del ramo pasen á practicarlos con las dietas de 7‘50 á 
25 pesetas diarias, según la importancia de la locali
dad de que se trate, y sirviendo de regulador la esca
la de bases de población establecida para la tarifa nú
mero Ide la contribución industrial

Las referidas dietas serán satisfechas por las corpo
raciones que hayan incurrido en la falla

Art. 40. Si despues de presentados los reparti
mientos en las Administraciones económicas recibie
sen las Corporaciones municipales relaciones adiciona
les comprensivas de habitaciones desalquiladas que se 
hayan arrendado con posterioridad y cuyos inquilinos 
deban contribuir por los huecos de ellas, les fijarán 
las cuotas que les correspondan y lo comunicarán á las 
mismas Administraciones como adición ó apéndice á 
dichos repartimientos.

Art. 41. A medida que las Administraciones eco- 
nónaicas vayan recibiendo los repartos individuales, 
procederán à practicar un detenido y minucioso exá- 
men de ellos, consultando al efecto los datos que res
pecto á la propiedad urbana existen en su dependen
cia, y cerciorándose también de si el serlalamienlo de 
cuotas se halla ajustado al que corresponda à la loca
lidad, según el número de almas que comprenda y las 
escalas de la tarifa, así como al tanto por 100 cobque 
deba contribuir cada zona; y si el cupo total representa * 
la cantidad que arroje el número de huecos de cada 
clase, multiplicado por las cuotas respectivas de la 
tarifa en consonancia cou loque determina el art. 5.* 
de la presente Instrucción.

Art. 42. Los repartimientos que resulten confor
mes serán aprobados poj el Jefe de Administración, 
prévio informe del de la Intervención, si aquel esiinaa 
oportuno pedirlo; y dándose conocimiento de esa apro-
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baciQn à los A-yuntamientos ó comisiones respectivas, 

. pasarán à la Sección inlervenlora para los efectos de
terminados en el reglamento orgánico de la Adminis- 
l,rac‘:on económica provipcial.

Art-43. En el caso de que la Administración en- , 
cuentre algún repartimiento que contenga errores ó « 
equivocaciones sustanciales, lo devolverá inmediata
mente, señalando á las COI poraciones que lo hayan 
formado un plazo prudencial para su nueva presenta
ción; y si dentro de él no lo. verifican, les serán apli
cables las prescripciones de los artículos 38 y'39.

Art. 44. Si à los repartimientos han acompañado 
. la^ corporaciones que los hayan íormado notas de 
ocultaciones ó fallas de relaciones advertidas por las 
mismas, procederán los Administradores económicos, 
una vez comprobada la existencia de la ocultación ó 
falla, à imponer á los defraudadores las multas en que 
hayan incurrido.

Art. 45. Las Administraciones económicas, luego 
que hayan aproba,do los repartimientos de todos los 
distritos municipales y los adicionales à que se refiere 
el art. 40, formarán.y remitirán á la expresada Di
rección d*^ Contribuciones y Kentas un estado de su re
sultado, con sujeción al adjunto modelo uúm. 3.®

CAPITULO Vil.
Be la recaudación y de los mediot coercitivos que se 

han de emplear contra los morosos.
Art. 46. La cobranza de este impuesto se verifi

cará por el Banco de España en su carácter .tje recau
dador de las contribuciones territorial é industrial, y 
con el premio que el Gobierno, ilq, acuerdo con dicho 
establecimiento, fijará en su dia.

Art. 47. Los recibos que han de entregarse á los 
contribuyentes serán talonarios, y se ajustarán al mo
delo señalado con el núm. 4.®; siendo su impresión de 
cuenta y cargo del Banco, según está establecido para 
las demá.s contribuciones que recauda.

Art 48. Según determina el art. 15 del decreto, 
la recaudación de las cuotas correspondientes á los re
partos que ahora se ejecuten se hará de una sola vez 
durante el mes de Febrero próximo, si es posible, á 
cuyo fin las Administraciones, econónoicas remitirán à 
los Delegados del Banco las listas cobratorias con los 
requisitos de instrucción y los recibos talonarios à me
dida que vayan aprobando los repartimientos de cada 
distrito municipal.

De la puntual eqtr^ga serán responsables los Jefes 
económicos.

Art. 49. La cobranza en las capitales de provincia 
se hará á domicilio, conforme con lo que para las de
más contribuciones é impuestos determina ei artículo 
•14 de la Instrucción de 5 de Diciembre de 1869; y res
pecto a ia de los pueblos, por medio de los correspon-r 
dientes anuncios de que trata el artículo 16 de dicha 
Instrucción.

Art. 50. El contribuyente que haya variado de ha- 
bitaciondespues de haber «ido remitido el r.eparlimipo- 
to á la Administración económica pagará la quota que 
eri él tenga fijada^aun cuando la nuévá habitación que 
ocupe contenga mayor ó menor número de huecos im
ponibles que la qué haya dejado y se encuentre com
prendida en diferente zona.

Si ha trasladado su domicilio á otro pueblo; la co
branza se hará en donde resida al tiempo de llevarseá 
efecip.

Art. 51, Contra los coutribuyeoles morosos se 
procederá con sujeción,á las prescripcion^sde la men
cionada Instrucción de 3 de Diciembre dé 1869 y ar- 
tÍQuIos reformados por el Real decreto de 25 de Agosto 
de 1R71; constituyendo la retribución délos ejecuto
res los recargos por los apremios de primero, segun
do y tercer grado que establecen los articulos 18 y 43 
de ja precitada, Uslrucciop. ;

Art. 52. No se considera como moroso á ningún

coulribuyenlc ni se le exigirá su cuota con recargo ni 
por apremio sino despues de haber trascurrido el mes 
de Febrero.

CAPITULO VIH.
De las partidas fallidas.

Art. 53. Las cuotas de los contribuyentes cuya in
solvencia resulte plenamente juolifiraila ylasquesi 
impusieren indebidamente, y no sea por lo tanto legal 
su exacción, habrán de declararse fallidas y se consi
derarán como minoración de ingresos del impuesto.

Art. 54. Quedan obligados los Delegados del Ban
co dé, España, como encargados de la recaudación, á 
presentar en las Administraciones económicas de las 
respectivas provincias, durante el mes de Abril, los 
expedientes instruidos para el cobro de las cuotas que 
deban declararse fallidas.

Art-i 55i. Si la aprobación de los repartimientos y 
la entrega de las lisfas.cob.'alpriç^s á%s Delegados del 
Banco sufriese alguna demora y no pudiese por ello 
empezar la recaudación en el expresado mes de Fe
brero, el plazo para presentar los expeilientes de falli
dos se considerará ampliado respecto á los distritos 
municipales que se encuentren en este caso por un 
término igual al en que consista la mencionada démora.

Art. 56. Si dejasen pas^r el referido plazo y el de 
ampliación cuando la haya sin presentar ios expedien
tes, no se abonará al Banco en su.s cuentas las canti
dades á que asciendan los fallidos que se encientren 
en este caso.

Art. 57. Los trámitesá que hayan de ajustarse los 
expedientes hasta su terminación serán los que deter
minan las disposiciones vigentes respecto á partidas 
fallidas por la contribución territorial.

DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS.
1. Los productos del impuesto sobre puertas, ven

tanas y balcones se comprenderán en las relaciones 
mensuales de ingresos y en las cuentas de Rentas pú
blicas en el lugar correspondiente que se designe al 
grupo impuestos transitorios y extraordinarios de 
guerra de la Dirección general de Contribuciones y. 
Rentas.

—. Los gastos que origirie la administración dé' 
este iinpueslo, así como el premio de cobranza, se sa
tisfarán en concepto de minoración de ingresos del miS' 
mo, aplicándose en las relaciones de pagos y cuentas 
de gastos publicos á un capiluht adicional de la parle 
de minoración de ingresos de la Sección de Hacienda, 
con la correspondiente subdivision de conceptos.

La Sección general de Inlervenci m y Teneduría de> 
Libros, al redactar las cuernas generales del Estado, 
traspasará á la de Rentas públicas el importe de dichos 
pagos como minoración del producto del impuesto, 
para^que así resulte el rend'miento liíjuido del mismo’.

3 .“ La presente Instrucción, oo«»o provisional re
girá solo para el repartimiento y cobranza de las cuo
tas correspondientes al año económico actual.

4 .* El Gobierno, oyendo previamente al Consejo 
de Estado, publicará oportunamente la instrucción ó 
reglamento definitivo que haya de servir de base en lo 
sucesivo y miéulras subsista este impuesto transi-i 
torio.

Madrid 27 de Noviembre de 1873. ==El Ministro de 
Hacienda, M. Pedregal.

Lo que se publica en este periódico oficial para co- 
noeimtento de los Ayuntamientos de la provincia, á los 
cuales encarga muy particularmente la Adminisfra- 

fijando toda su atención en este importante ser-- 
vicio, realicen las operaciones que por la instrucción se 
les encomiendan dentro de los pltízos que en la misma 
se señalan, pasando á esta Dependencia ántes de la 
terminación del mes de £nero próximo tos reparti
mientos ultimados.

- Logroño ^^de Diciembre de~ iS13.--ElTefe de la 
Administración económica, Joaquin Montemayor. I
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MODELO «.

PROVINCIA DE.. DISTRITO MUNICIPAL DE.

Rtlacion gue D. N, N. presentó al Ayuntamiento de esta ciudad, pueblo etc. de todas las fin'éai urbanas gue poseo fadininistro, tengo en deposito etc. de la.propiedad de D....... vecino 
de ....J en ett^ término jurisdiccional; con expresión de las personas que lOiS llevan en arrendamiento, piso que ocupa cada inquilino, y las puertas, ventanas y balcones á la via pública 
que comprende sut respectivas habitaciones. ;

Fecha y firma del que presenU lâtrelacion.

CLASlí.

DE LAS FINCAS. 

-- --- -----------——--

su SITUACION y NÚMERO. INQUILINOS.
brin

QUE OCUPA C.4DA 
INQUILINO.

—-----------------

NÚMS.RÜ

DE PUERTAS.

IDEM

DE VENTANAS.

IDEM DE LOS BALCONES DE CADA PISO.

ENTRESUELO PRINCIPAL. SEGUNDO. TERCERO.
SUPERIOR 

AL TERCERO.

■'0.

D. José Fernandez. ...... Bajo................ 1 
))

3

1 Una casa ..... Calle de San Roque,
.0. Juan Perez. ........ 
D. Pedro Gómez,
D. IkidA) Rublo. . ... . , .

Bolresuelo. . . 
Principal, . . . 
Segundo. . . ; 
Tercero.. . .,, , 
Cuarto. . . . .

2
»

1 
f
2

t • 
»

B
3

» '
2)

2
4) 

»

I) .
A

»
»

D. Francisco Diaz....................
D. Julián Rodriguez................ ii 1 V»

>
»

»
»

1
»

»
» 

I

Otra casa............. Galle de la Cruz, 9.........
i* i
, D. Miguel Górlés. . . ... .

D. Doroteo Gon^iez, . .,. , .
Bajo................ » 4 ■ )) . i
Principal. . . 1 » > » » »

Otra ídem............ Calle de Toledano, 4.....  .. D. Simon Casado Bajo y prinéipáF. ' 1 3
dj»' ‘ 0

" ,4 1 i \ t ■ ' ’ ’

» »
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edificio ó alguna de sus fincas se halle ocupado por el propielarío, adminjstrador e^c .,s.e expresará asi en la de koqaíUao», y se úslaiopará en las róstan
les erntírnerode aberturas que comprenda la habitación. '

cooliouacion de la relación, el númeio de puertas dé cada edificio que sean cuma oes á, lodo?! sus moajlíiws, v 4'10 por lanU no. figuren á 
noiÉl^Wüiligutíá de ellos en la casilla correspoúdieule à esta clase de aberturas. • - .
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MOOK LO IWUM. »?

DISTRITO MUNICIPAL DE..... ......................... NÚMERO DE ALMAS QUE CORRESPONDE 50 000.
fof'^a el A yuntaj^ienio y Junta perwtal fó la Comisión de evaluación de este distrito municipal del cupo que corresponde pagar al mismo por el impuesto tran- 

sttorto sobre puertas, ventanas y balcones á la vta pública, establecido por el art. 13 del decreto de 2 de Octubre de 1873 * instrucción de 27 de Noviembre siguiente.

DEMOSTRACION. Peseus. 
Por 300 puerlas comprendidas en el impuesto . . ............................................................................................. 1.800 
Por 3.000 balcones de pisos principales y segundos id. id............................................................. ..... .............13.500 
Por 3.000 balcones de pisos entresuelos y terceros id. id........................................................................................ 12.000 
Por 300 balcones de pisos superiores al tercero.................................................................................................................... *300 
Por 2.300 ventanas de todos los pisos...................................................................................................... í......................... 2.300

Total CUPO...................................  30.300

CLASIFICACION DE LAS CUOTAS POR ZONAS. 
Importan Jas do la primera zona al  por 100 con que saleo gravadas las respectivas cuotas de la tarifa . . . 12.300 
Idem las de la segunda al. ... por id. id    10.300
Idem las de la tercera al..... por 100 id. id. ........... . 7.500

Total igual al del cupo. ................................ 3Ô"3ÔÔ^

Repartimiento individual de las mencionadas 30.300 pesetas.

NUMERO DE ORDEN 
de este repartimiento. CONTRIBUYENTES. SU DOMICILIO.

HUECOS 
ó aberturas perqué contribuye.

IMPORTE DE LAS CUOTAS. 
Pesetas céntimos.

1? D. N. N..............................................................
primera zona.

Calle de Alaoaos, núm 1. .
Por una puerta ... .... 9
Por dos balcones, piso principal . . . 13,50 28,50

2.® D. N. N............................................................. >
Por cuatro ventanas................................ 6

» >

5? D. . . . . .......
segunda ZONA. 

» > »
4.* ' D........................ .....

TERCERA ZONA.
» »

ADVERTENCIAS.
9** anteriores cifras no son mas que un ejemplo para que sirva de regla á las corporaciones que bande formar y suscribir el reparto.

n los pueblos en que no se haya hecho la division de zonas porque el Ayuntamiento no lo ha va creido necesario á causa de la poca importancia de la localidad, solo se estampará 
por cabeza del repartimiento la primera demostración.
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